
Expediente: 1232/23
Carátula: ZUBIETA DIEGO SEBASTIAN C/ QUINTEROS SERGIO DARIO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27305085133 - ZUBIETA, DIEGO SEBASTIAN-ACTOR/A
20266388099 - QUINTEROS, SERGIO DARIO-DEMANDADO/A
27358079402 - SERRANO, MARIANA ELIZABETH-POR DERECHO PROPIO
27305085133 - ESCUDERO, ROCIO INES-POR DERECHO PROPIO
27286879530 - VELIZ, YESICA SOLEDAD-POR DERECHO PROPIO
20266388099 - ALVAREZ PRADO, JUAN MANUEL-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - IMPELLIZERE, PABLO DANIEL-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1232/23

*H102346136327*
H102346136327

JUICIO: "ZUBIETA DIEGO SEBASTIAN c/ QUINTEROS SERGIO DARIO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS". EXPTE. N° 1232/23 - Juzgado Civil y Comercial Común XVI nom

San Miguel de Tucumán,

    Encontrándose la causa en estudio se adivierte que la sentencia definitiva recaída en fecha
13/11/2025 consigna erróneamente el número de Documento Nacional de Identidad del demandado,
razón por la cual, como cuestión previa: LLÁMESE AUTOS PARA SENTENCIA ACLARATORIA.-
ADF-1232/23. FDO. DR. DANIEL LORENZO IGLESIAS - JUEZ EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN DE LA XVI NOMINACIÓN.-

Actuación firmada en fecha 04/05/2026

Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/05/2026 - 01:34:59


